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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

»•••« 
ARTICULO D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 
E l Exento, Sr . Secretario de Estado y del 

Despacho de Gracia y Justicia ha dirigido el Sr . 
Regente de esta Audiencia en 3 1 del finado D i ' 
siembre la Real orden que dice asi. 

E n 29 del corriente tuve el honor de presentar á 
S. M . ¡a augusta Reina Gebernadora la si

guiente exposición: 

S E Ñ O R A : 
Sancionado el principio de inamovilidad de 

los Jueces por el articulo 66 d i la Const i tuc ión 
pol í t ica del Estado, no lo está aun la dispoJoion 
legal que hade facilitar la ap l icac ión rigurosa de 
aquel principio: y ya sea que se atienda á lo de
licado y grave de la materia, ya á lo embarazo
so y dificil de nuestras circunstancias, todavía 
podría tardarse, y sará forzoso tardar, a lgún tiem
po en la formación y promulgac ión de esa ley; 
en cuyo caso es un deber del Gobierno el propo
ner á V . ¡Vi. aquella medida que basta por el pron
to á mejorar la condic ión de los Jueces, y á que 
desde luego tenga para ellos la apl icac ión posible 
t i art ículo constitucional. 

L a alta importancia de la administración de 
justicia pende en gran parte de la suficiencia y 
prestigio de los jueces; y estos lo tienen induda
blemente mayor cuanto mas exquisitas pruebas de 
aptitud é integridad hayan precedido a'su nombra
miento. Con este fin propongo á V . M . los me
dios que creo conducentes para asegurarse de que 
el nombramiento de un juez lleva en sí la presun
c i ó n legal, que por ahora es posible, de esa m í i -
ma integridad y suficiencia, ya prefijando para di
chos nombraoiiento» ciertos años de preparacioDt ya 

deteniendo á los jueces lo necesario en cada uoode 
los grados de su carrera, exigiendo pruebas de una 
conducta irrefragable, y ya por ú l t ' m o haciendo 
que en la secretaría de mi cargo exista un registro 
general ú hojas de servicios, méritos y cal idade» 
de cada uno de los jaeces, a la que se pueda a c u 
dir tanto para sus promociones, como para sus des
tituciones. 

E l ministerio fiscal, ese brazo robusto de la 
justicia y del Gobierno, merece también toda la 
consideración de este, y que se remuneren debida
mente ios sinsabores de su ejercicio con algunas 
ventajas, como igualmente el que precedan a lgu
nos requisitos á los oombramientos . de fiscales y 
promotores; no^antos sin embargo que coarten de
masiado la acción del Gobierno. Sobra ello pro
pongo a V . M . , sino todo lo que es conduceote, 
lo que por ahora es posible. 

H a y por úl t imo establecido un medio de pre
miar méritos y servicios que no pueden serlo da 
otra manera en la carrera de la magistratura , y 
son los honores de la toga. Este como todos los 
medios remuneratorios, se desvirtúa prod igándo lo ; 
y debe por lo mismo dispensarse con la justa par
simonia que le haga apetecible y úti l á la causa 
p ú b l i c a , á cuyo nombre se dispensa, sobre lo que 
he creído que debia llamar cambien la a tenc ión 
de V . M . 

Y a en 1835 lá alta previsión de V . M . ocur
r ió á varios inconvenientes y c o n s u l t ó algunas de 
las ventajas que se indican en esta e x p o s i c i ó n , por 
medio de un decreto que ha producido los buenos 
resultados que no pueden desconocerse; mas co
mo todavía puedan estos ampliarse en beneficio de 
la magistratura y de la causa públ ica; y sobre to
do debiendo procurar desde luego el Gobierno la 
apl icac ión posible del art ículo constitucional, ten
go el honor de someter á la «probac ión de V . M . 

http://oombramientos
http://.
http://de


el siguiente proyecta de decreto. 
Madrid 29 de Diciembre de 1 S jS . rrrSe f íora . -

A L . R , P . de V . M . r : Lorenzo Ar roza ia . 
E n su consecuencia ha ten'do á bien S, M , diri

girme el Real decreto siguiente : 

R E A L D E C R E T O . 
E n atención á lo que me habéis expuesto re la

tivamente á mejorar la condic ión de los jueces , i 
prefijar los requisitos que conviene precedan pa
ra su nombramiento en las respectivas clases, y el 
de los fiscales y promotores: á la dispensación de 
los honores de la toga; y por ü l t imo á que tenga 
desde luego la apl icac ión posible el art. 66 de la 
Const i tuc ión del Estado, Ínterin se promulga la 
ley que ha de arreglar definitivamente esta mate
r i a ; en nombre de mi excelsa H i j a la Reina D o 
lía Isabel l í , y oido el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguieate. 

C A P Í T U L O f. 
Del nombramiento de los promotores fiscales. 
A r r . 1. 0 E11 adelante, y hasta tanto qua se 

publique la ley orgánica de-tribunales, no se me 
propondrán para promotores fiscales sino á ios su-
getos que se hallen ea alguno d é l o s casos si-
guientes: 

i . 0 Haber ejercido por dos años la profe
s ión de abogada con estudio abierto y reputa
c i ó n , cuyas circunstancias se acreditaran debida
mente oyendo al tribunal en que los propuestos hu
bieren ejercido dicho encargo. 

a . 0 Haber desempeñado por igual tiempo 
en c o m i s i ó n , sust i tuc ión ó propiedad, alguna re -
la tor ía , agencia fiscal, asesoría de reatas, ú otros 
encargos lemejantes. 

3 . 0 Haber esplicado por dicho tiempo a l 
guna cátedra de derecho en establecimiento apro
bado. 

A r t . 2 . 0 Solo en el caso dé no presentarse 
opositores con estas circunstancias podra'n ser 
nombrados aquellos en quienes mas aproximada
mente concurran. 

Ar t . 3 . 0 E l buen desempeño de una pro-
motoría fiscal, acreditado en la forma que se pre
viene en el arf. 1. 0 , y oyendo ademas al fiscal 
de la audiencia del d i s t r i to , servirá de mérito po
sitivo para la obtenc ión de las judicaturas. 

C A P I T U L O l í . 
Del nombramiento de jueces de primera instancia, 

A r t . 4 . 0 Para Jueces de pr imera instancia de 
entrada se me propondrán por su orden de pre
ferencia: 

1. 0 L o s que hayan servido pur dos años con 
buena nota una p r o m o t o r í a fiscal. 

2. 0 L o s que se hallen comprandidos en los 
párrafos 1. 0 , s 0 y 3 0 del a r t . i 0 , con ¡a 
diferencia de que el tiempo all í prefijado será 

aquí el de cuatro afioi. 
Art . 5 . 0 Para juagado» de aicenso «9 ra» 

propondrán por su órden también de preferencias 
1. 0 L o s que hayan servido en judicafur l 

de entrada por lo menos tres años . 
3. 0 Los que hanyan servido en promoto-

t ías fiscales cinco a ñ o s . 
3 . 0 L o s que se hallen ea el caso prefi

jado en los párrafos 1. 0 , 2 . 0 y 3 0 del a r 
t í cu lo 1. 0 , y entendiéndose para este efecto 
el tiempo alli señalado el de ocho años . 

Si la abogacía se hubiese ejercido con c r é 
dito eu los tribunales superiores, basrarán siet9 
años de ejercicio. 

A r t . 6. 0 Para juzgados de término se me 
propondrán: 

i . 6 L o s que hayan servido por lo menos 
dos anca en juzgados de arcenso, ó cinco en 
los de entrada. 

3 . 0 Los que lleven de servicio siete afioi 
lo menos ea promotorías fiscales. 

3 . 0 Los comprendidos en los párrafos r . 0 , 
2' 0 y 3- 0 art ículo 1. 0 que lleven por 
lo menos diez a ñ o s de ejercicio. 

S i . la abogac ía se hubiese ejercido can repu
tación en tribunales superiorés , bastarao 'nueve 
años. 

Art . 7, 0 Para completar el número de años 
que respectivamente se exige para cada uno dé , 
los casos comprendidos en los artículo» ante
riores, podran computarse los servidos en cada 
uno de los cargos que en ellos se expresan y 
los de ejercicio de profesión de Abogado, ob
servándose siempre la preferencia alli señalada: 
1. 0 de los años de judicatura: 3 . 0 de los ser
vidos en p r o m o t o r í a ? : 3 . 0 en los demás car 
gos ó profesiones por el órden ail i s e ñ a l a d o . 

C A P I T U L O m. 
Del nombramiento de Ministros para las AH-

diencias. 
A r t . 8. 0 L a edad para poder ser propuesto 

pata M i n i s t r o de alguna audiencia, será la de 30 
años cumpl idos . Si la propuesta fuese para c u a l 
quiera otra Audiencia de la Península é Islas a d 
yacentes que la de» M a d r i d , deberán ademas h a -
llanarse los propuestos en alguno de ios casos s i -
guieotes: 

, 1. 0 Haber servido en judicatura de prime
ra instancia por lo menos seis años, de los cuales 
dos hayan sido en juzgado de ascenso, ó uno en 
los de t é r m i n o . 

2 . 0 Los que hayan servido igual nifmero de 
años en p r o m o t o r í a s , ó uno menos, si los cinco 
restantes hubiesen sido en juzgado de término . 

3 . 0 Los que hayan prestado largos y s e ñ a 
ladas trabajos en la formación de código» ú otro 
encargo semejante, que presuponga sól idos y dis
tinguidos conoci in ieato» en jurisprudencia, legit-



lacion 6 en materias jur id ico -admío í s t ra t iTa í . 
4 . 0 Haber escrito alguna obra importante 

lobre dichas materias. 
5 . 0 Haber explicado derecho con reputa

c i ó n en universidad ó establecimiento aprobado, 
por lo menos diez años , ó ejercido la abogacía con 
créd i to y reputación notoria por el propio tiem
po en juzgados inferiores, 6 por nueve años ea 
los superiores. 

A r t . 9 . ° Los que hubieren de ser pro
puestos para M i n i i t r o s ó Fiscales de la Audien
cia de M a d r i d , deberán haber servido en a l 
guna de las d e m á s cuatro años por lo menos 
de Jueces , ó tres de Fiscales, en atención al 
í m p r o b o trabajo de este min i s t e r io . 

A r t . 10 . Los que se me hubieren de pro
poner para Fiscales de las d e m á s Audiencias de
berán haber cumpl ido veinte y ocho años de 
edad, y hallarse en cua lquiera de los casos pre
fijados en el a r t í c u l o 8. 0 , pero sin el orden 
de preferencia qae en el mismo se establece, 
y bastando la tercera parte de los a ñ o s de pre
p a r a c i ó n q u e a ü i se s e ñ a l a n , á fin da dejar mas 
e x p é d i t a la acc ión del Gobie rno en la elec
c ión para una magistratura que exije c i rcuns 
tancias especiales. S e ' a t e n d e r á ' sin embargo, en 
cuanto saá posible, la de haber d e s e m p e ñ a d o 
bien y por considerable n ú m e r o da anos las pro-
m o í o í í a s fiscales. 

A r t . i i . Los Fiscales que pasan á plaza 
de M i n i s í r o s de Audiencias de i g u ñ l ca t ego r í a que 
aqueiia en que han -jeteido su encargo, g o a a r á n 
de la a n t i g ü e d a d correspondiente á su, t í t u lo de 
fiscales. 

C A P Í T U L O Í V . 
Del nombramiento de presidente y de ministros del 
sup remo tribunal, y de regentes de las Audiencias. 

A r t . 12. Para el t r ibuna l supremo de J u s t i 
cia se me p r o p o n d r á á ¡os que, habiendo c u m p l i 
do 4 0 anos, HevateD cuatro por lo menos de j u e 
ces, ó tres de fiscales de la Audienc ia da M a d r i d , 
ü ocho de Min is t ro? , ó seis de fiscales en las d e m á s 

A r t . 13 . Las propuestas para regentes y pa-
. ra la presidencia del t r i b u n a l supremo de Jus t i c i a , 

se h a r á n con la mayor a n a l o g í a posible á lo d is 
puesto en este decreto, r e s e r v á n d o m e . Y o el apre
ciar las razones de p o l í t i c a , de jus t ic ia y da con-
•eniencia en cada uno de los casos. jm 

C A P Í T U L O V . 
De los honores de la toga. 

A r t . 14. Los honores de ia toga no se con
c e d e r á n sino por circunstancias m u y especiales, y 
siempre oyendo á la Audiencia ó t r ibuna! de que 
hayan de concederse. 

Para ios honores de la toga con an
t i g ü e d a d , ademas del m é r i t o 6 servic io especial 
por que deban concederse, han de concurr i r en el 
que los solicite los requisitos que se exigen por 
el presente decreto para la toga misma: en los ho

nores sin ant igüedad í e procederá ' t a m b i é n con l a 
mayor conformidad posible á lo que en él se dis
pone. 

C A P I T U L O V I . 
De la suspensión y destitución de los jueses, 

A r t . 16. N o obstante la calidad de i n t e r i 
nos de los jueces actuales, se g u a r d a r á la m a j o r 
e c o n o m í a y c i r c u n s p e c c i ó n en la t r a s l a c i ó n , sus
p e n s i ó n y destisucion de los mismos, y nunca se 
-p rocederá á ia d e s t i t u c i ó n sin que por lo menos 
se instruya expediente informat ivo si no hubiere 
lugar á otra cosa. L o propio se v e r i f i í s r á para la 
s u s p e n s i ó n , si hubiere de pasar de cuatro meses. 
L a des t i tuc ión de un juez ó magistrado y la sus
p e n s i ó n , si hubiere de exceder del t é r m i n o , ind i 
cado eo el p á r r a f o anter ior , se tratará y d e c i d i r á 
en Consejo de M i n i s t r o s . 

A r t . « 7 . Para los efectos indicados en el a r 
t í c u l o que precede y d e m á s que haya l u g a r , se 
l l e v a r á á debido efecto y c o n c l u i r á sin d i l a c i ó n el 
registro genera!, ú hoja d é l o s m é r i t o s , servicios y 
cualidades de ¡os jueces y magistrados mandada 
formar en el min is te r io de vuestro cargo. 

C A P Í T U L O V i l . 
Disposiciones generales. 

Art . 18. E n todos los casos de ascens» , gra
cia ó p r o m o c i ó n prefijados en este decreto, será 
requisi to indispensable ia buena conducta mo
ral y po l í t i ca del interesado acreditada en debi
da fo rma. 

A r t . 19, Se procederá con toda ja equidad 
y c o n s i d e r a c i ó n que permita el mejor servicio 
de la causa p ú b l i c a , en cuanto á la administra
c ión de j u s t i c i a , respecto de los que ha l lándose 
sirviendo en esta carrera d siguiendo la de su* 
estudios en ia anter ior época constitucional, se 
vieron imposibi l i tados de adelantar en e l las; en
t e n d i é n d o s e ia d i spos i c ión de este art ícu lo por el 
t iempo que d u r ó el l e g í t i m o impedimento y s iem
pre que los interesados no lo desmerecieren por 
las d e m á s circunstancias. 

A r t . 2 0 . Tampoco se irrogará perjuicio ú lot 
Jueces, Fiscales y Promotores que lo son en la 
actualidad respecto de los requisitos y ndmero 
de años de p r e p a r a c i ó n ó servicio que hayan p r e 
cedido á su nombramien to , sino que las disposi
ciones de este decreto se e n t e n d e r á n par* sus 
promociones y ascensos sucesivos. 

D e l mismo modo no debe perjudicar este de
creto a los empleados actuales en el Ministerio 
de vuestro cargo para sus salidas á plazas decla
radas equivalentes por disposiciones t erminante í9 
debiendo por lo d e m á s sujetarse para sus ascensot 
á las reglas anteriores. 

A r t . 21 . E n igualdad de circunstancias será 
preferente y decisiva la de hallarse cesante coa 
sueldo el que haya de ser propues to ; haber pres
tado notables servicios 3 la causa p ú b l i c a ; haber 
sufrido perjuicios por la misma , y may part icn-



larmante pa r causa de ia facción , 6 de la guer ra ; 
6 por haber mantenido el orden; y hallarse cesan-
te y sin sue ldo , ó n o í a b l e u i e n t e postergado en su 
carrera. 

Á r , 2 2 . Todos los nombramientos de Jueces, 
Fiscales y Promotores se p u b l i c a r á n precisamente 
en la Gaceta del Gob ie rno . 

Á r t . 2 3 . Quedan derogados los decretos y 
Reales ó r d e n e s que no sean conformes á esta dis
p o s i c i ó n . Tendreis lo en tendido , y d i s p o n d r é i s lo 
necesario á su c u m p l i m i e n t o . " E s t á rubr icado 
de la Rea l mano.— E n Palacio á 29 de D i c i e m 
bre de 1838 . — A D . Lorenzo A r r a z o l a . = L o que 
de Real ó r d e n traslado á V . para su i n t e l i g e n 
cia y efectos consiguientes. 

Obedecido el antecedente Real deereto por la 
Audiencia plena di este dia ha acordado se guarde y 
cumpla y se haga notorio por medio del Boletin ofi' 
cial de cada una de las provincias de este Reino¡ 
Jo que asi ejecuto. Zaragoza 8 de Enero de 
1 8 3 9 . - 0 . Mariano Broto, 

En ia causa cr iminal de oficio formada en el 
t r ibuna l eclesiást ico metropoli tano de esta ciudad, 
contra D . Mariano La Rosa, p resb í te ro beneficia
do de S. Pablo de dicha ciudad, por haberse u n i 
do á la taccion y ejercer destino en la misma se 
ha pronunciado en el dia ocho de los corrientes 
por el M . í. S. D r . D . Manuel de La Rica , G o 
bernador, Provisor V i c a r i o General y oficial ecle
siást ico pr incipal ia sentencia dif ini t iva del tenor 
siguiente —Sentencia.—En la causa cr iminal forma
da de o f i c i o , substanciada en Estrados y con au
diencia del fiscal eclesiást ico de este arzobispado, 
contra el D r . D . Mariano la Rosa beneficiado de 
la parroquial de S. Pablo de esta ciudad, por ha 
berse fugado al part ido rebelde, y sea uno de los 
individuos de la J u n t a , y especial comis ión nom-
brada por la rebe l ión como aparece en au to í de 
la circular espedida por la Junta referida, h a b l á n 
dose y obrando en v i r t u d de ella por el ci tado 
D . Mariano no solo como protector notorio y 
enardecido de la rebeld ía con que su par t ido 
conspira contra el trono leg í t imo de nuestra augus
ta Reina D o ñ a Isabel segunda , contra las justas 
y antiguas libertades de los e s p a ñ o l e s , renovadas 
y sancionadas en la Cons t i t uc ión del año 37 , y á 
d i v i d i r y destruir t amb ién esta mona rqu í a en con-
vinacion con los émulos de la misma, y de la 
opulencia y altura que tuvo antiguamente, y ha 
de gozar con la u n i ó n y paz entre los e s p a ñ o l e s . = 
Chr i s t i Nomine Invocato = Fallamos que por lo 
que en autos aparece ya comprobado, y ademas 
por ser publ ico y notorio que el expresado Don 
Mar iano se halla ejerciendo por nombramiento de 
los rebeldes, y á su lado y compañ ía el empleo 
de V i c a r i o General eclesiást ico de este /Arzobispado 
con trasgresion igualmente de las leyes del Reino, 
por ser únicRmente profesor de t e o l o g í a ; autor izan
do la suspensión de nuestras licencias de celebrar, 
confesar y predicar que tienen los presb í te ros de 
este Arzobispado , removiendo de los curatos y re
gencias parroquiales á los que tienen t í tulos l e g í t i 
mos nuestros..p anteriores, promoviendo de un m o 
do I ionoroiO el sisma en esta Dioc esis, y la sepa

rac ión frttal de nuestra Jur isdicc ión hasta p roh ib i r 
que los feligreses parientes entre sí, usen para la ce
lebrac ión de sus matrimonios de los Breves P o n t i 
ficios de dispensa dirigidos por su Santidad á Nos 
mhmo por el intermedio del Gobie rno de S. M . la 
Re ina , examinar sinodalmente, otorgar licencias y 
t í tulos eclesiásticos de todas clases, despachar causasy 
e'pedientes eclesiásticos inclusos los de ó r d e n e s q o e e l 
Reverendo Obispo de Oi ihuela confiere como á quien, 
y con las dispenías de intersticios y extratempora 
que le parece. Debemos por tanto declarar y decla
ramos al referido D. Mariano La Rosa, suspenso de 
las licencias de celebrar, confesar y predicar, y p r i 
vado del beneficio que hasta ahora ha posehido en 
la parroquial de S. Pablo de esta c i u d a d , fundado 
por G e r ó n i m o Paternoy, unido al fundado por Juan 
RiglO' , ambos bajo la invocación de S. Pedro y San 
Pablo , y de las demás piezas ec les iás tkas que po
seyese en esta D i ó c e s i , en a tenc ión á la incapaci
dad en que ha incurr ido por su conducta tan c o n 
traria al esp í r i tu de la Sta. Iglesia , á la mansedum
bre y paz e v a n g é l i c a , haciendo con ella una agre
sión hostil y decidida contra el Augusto T r o n o , ba
jo cuya p ro t ecc ión existen la Iglesia y Capi tu la 
eclesiást ico en donde radica dicho beneficio y c o n 
tra la unidad y pacífica posesión legí t ima de la j u 
risdicción que hemos ejercido 3' ejercemos. Y m a n 
damos que se remita testimonio l i teral de esta nues
tra sentencia á S. M . la Augusta Reina Goberna
dora por su Minis ter io de Gracia y Justicia, sin c u 
ya Real ap robac ión no t end rá efecto la pena i m 
puesta de pribacion de beneficio, y sí solamente la 
suspens ión de todas las licenciasen que que«áa desde 
shora declarada contra el espresado presb í t e ro D o n 
Mariano La Rosa, con la condenac ión de todas las 
cpstas causadas en este espediente, las cuales se r e 
c lamarán contra las rentas vencidas y que se v e n 
cieren del dicho benefi io hasta que S. M . determine 
y el residuo , y e l que entre tanto fuere vencien
do deducidas las cargas de Justicia, se en t r ega rá p« r 
nuestro mandato para los fines que S. M . tenga á 
bien disponer. Y por está nuestra sentencia de f in i 
tiva que se hará saber al c a p í t u l o de S. Pablo, y 
demás á quien corresponda, asi lo pronunciamos, 
sentenciamos y firmamos.=Dr. D . Manuel de La 
Rica =:Lo que por disposic ión de su Señor ía te i n 
serta en los per iódicos de esta capital para la d e b i 
da publ ic idad. Zaragoza 12 de Enero de 1839 .= 
Juan Cas t añe r , No ta r i o . 

Debiendo procederse a' la subasta de 28 acémilas pa
ra prestar el servicio por la ciudad de Zaragoza y pue
blos de su partido, se ha señalado el dia so del que 
rige y hora de las once de la mañana para celebrarla 
en casa del Sr . Alcalde primero con í t i tuc iona l D. B e r -
n a r d O a ¿ e g u r a , sita en la calle del Coso denominada del 
Conde x!e Sástago. Los que quieran hacer proposiciones 
podrán dirigirlas á dicho Sr. Alcaide hasta dicho dia y 
siendo admisibles se rematará en el mejor postor. Z a r a 
goza 13 Enero de 1 8 3 9 . D e acuerdo de los SS. com
ponentes la Junta , Antonio Betran, Secretario. 

E l dia ao de! que rige y hora de las dos de so tarde, 
en las casas c nsistoriales de Zuera, se harrkndan las 
yerbas del término de la Torraza huerta para la pastura 
de 800 cabezas de ganado lanar, por tiempo de uno, dos 
6 mas años según convenga y bajo los pactos que se 
leerán á los lieitadores en el acto de la subasta. Los qua 
quisieren interesarse en dicho arriendo, acudirán en d i 
cho dia, que se rematarán en ct mas beneficioso postor. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


